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En la Resolución de 21 de junio de 2001 uno de los intervinientes actúa 
en un doble concepto: en su propio nombre (como deudor e hipotecante 
de una finca de su propiedad) y en representación, como administrador 
único, de una entidad mercantil (que también interviene como deudora y 
como hipotecante de otra finca de su propiedad).

Pues bien, en el negocio jurídico documentado y calificado no consta 
que la administradora única esté hipotecando un bien de la mercantil en 
garantía de una deuda propia o en garantía de una deuda de la persona 
física a quien también representa; igualmente, respecto de la persona 
física que es representada por la administradora única: no consta que 
dicha representación haya sido para que esa persona física hipoteque un 
bien suyo en garantía de una deuda de la mercantil a quien representa su 
administradora única o de una deuda de ésta.

En el supuesto examinado la garantía se constituye a favor de una 
persona física, en principio, ajena a la mercantil y a la persona física hipo-
tecantes. No existe, pues, esa vinculación entre patrimonios llevados a 
cabo por la misma persona, sea actuando como administradora o como 
apoderada. Tampoco se deriva la existencia de una relación de principali-
dad-accesoriedad entre los negocios jurídicos concluidos.

En suma, ya no se trata exclusivamente de que el funcionario califica-
dor sostenga la existencia de autocontrato con base en sus sospechas 
acerca de la naturaleza del negocio o del fin perseguido por las partes; se 
trata de que, en todo caso, no existiría autocontrato.

8. Por último, esta Dirección General entiende que a la vista del 
expediente pueden existir causas que justifiquen la incoación de un expe-
diente disciplinario, pues el Registrador en su nota de calificación e 
informe procede a mantener su calificación en sentido materialmente 
contrario al reiterado criterio de este Centro Directivo; y, lo que resulta 
aun más importante, utilizando como base de su argumentación, primero, 
un razonamiento relativo a la Resolución de 12 de abril de 2002 que en 
nada se corresponde con el que esta Dirección General ha mantenido y 
explicado respecto de dicha Resolución, en las sucesivas por las que ha 
resuelto recursos frente a calificaciones negativas que tienen como 
objeto el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre y que son cita-
das en su integridad en la presente; y, segundo, criticando y descono-
ciendo conscientemente el carácter vinculante de las resoluciones de este 
Centro Directivo que no han sido anuladas por los Tribunales en los térmi-
nos previstos en el párrafo décimo del artículo 327 de la Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de mayo de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Sant Cugat del Vallés. 

 11620 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por el notario de Madrid don 
José–Aristónico García Sánchez frente a la negativa del 
registrador mercantil de Navarra a inscribir determina-
dos acuerdos sociales.

En el recurso gubernativo interpuesto por el notario de Madrid don 
José–Aristónico García Sánchez frente a la negativa del registrador mer-
cantil de Navarra, don Joaquín Rodríguez Hernández, a inscribir determi-
nados acuerdos sociales.

Hechos

I

Por el notario de Madrid don José–Aristónico García Sánchez se auto-
rizó escritura pública el 8 de octubre de 2004 por la que se declaraba la 
unipersonalidad sobrevenida de CANAL 4 NAVARRA, S. L. y se elevaban a 
públicos determinados acuerdos adoptados por su Junta General y Con-
sejo de Administración relativos al cambio de domicilio, modificaciones 
estatutarias, cese de todos los miembros del Consejo –enumerando a 
doce-y nombramiento de tres, con simultáneo acuerdo de reducir a éste 

su número, y atribución de cargos dentro del órgano de administración. 
Consta en el ordinal Tercero del otorgamiento «que en el supuesto de que 
el Registrador invocase defectos que afecten a parte del título, el compa-
reciente solicita expresamente la inscripción parcial del resto conforme 
al art.º 63 del RRM».

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Nava-
rra fue objeto de calificación que dejaba en suspenso su inscripción fun-
dada, según la correspondiente nota, de fecha 9 de noviembre de 2004, en 
los siguientes: «Hechos y Fundamentos de Derecho: No consta la inscrip-
ción del nombramiento de Don Carlos Pérez Álvarez como Consejero de 
la sociedad, en cuyo cargo se le cesa –manuscrito (ART. 11 RRM). Formas 
de subsanación: previa inscripción del nombramiento o escritura subsa-
nando el acuerdo de cese».

III

El notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo 
frente a la anterior calificación que fundó en los siguientes argumentos: 
que la mera referencia en la nota –art. 11 RRM-no añade razonamiento ni 
fundamento legal alguno al rechazo de la inscripción de la escritura en 
general por el simple motivo de que el nombramiento de uno de los admi-
nistradores cesados no figurase previamente inscrito; que el nombra-
miento de los consejeros es eficaz desde que aceptan el cargo, se inscriba 
o no su nombramiento; que en este caso, además, el consentimiento para 
la inscripción parcial debería haber llevado a inscribir todos los acuerdos 
formalizados en la escritura a salvo, naturalmente, del cese del adminis-
trador no inscrito.

IV

El registrador emitió, el correspondiente informe y elevó el expediente 
a este Centro Directivo mediante escrito de 14 de diciembre de 2004.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 325 b) de la Ley Hipotecaria; 63 del Reglamento del 
Registro Mercantil y las resoluciones de 8 de marzo y 3 de diciembre de 
1991.

1. Sorprende que el nimio defecto que el registrador aprecia como 
obstáculo para la inscripción de uno de los actos que se pretendía que 
tuviera acceso al Registro pueda desembocar en tan radicales consecuen-
cias como un rechazo a la publicidad tabular de todos ellos.

Alega el registrador en su informe que no es el recurso gubernativo el 
cauce para solicitar una inscripción parcial de un título, a lo que cabe 
replicar que ningún obstáculo existe para que a la vez que se recurre el o 
los defectos apreciados en la calificación registral se pueda solicitar la 
inscripción de aquellos otros actos comprendidos en el mismo título que 
no estén afectados por los defectos recurridos. Cuestión distinta es que el 
notario autorizante, en cuanto legitimado para recurrir la calificación 
registral (cfr. artículo 325 b) de la Ley Hipotecaria), lo esté también para 
solicitar esa inscripción parcial que, en principio, compete a los interesa-
dos (cfr. artículo 63.2 del Reglamento del Registro Mercantil), salvo que 
acredite su representación. Pero lo cierto es que en este caso consta en el 
otorgamiento, por tanto como declaración de voluntad de quien lo lleva a 
cabo y que es el representante de la sociedad, la solicitud expresa de ins-
cripción parcial caso de que los defectos que se apreciasen afectasen tan 
solo a parte del título. Y si el alcance de ese consentimiento previsto en el 
artículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil puede dar lugar en oca-
siones a dudas puesto que, como apunta el registrador en su informe, se 
hace preventivamente, en el mismo título sujeto a calificación y, por 
tanto, antes de conocer ésta, parece evidente que no las provoca cuando 
se esté ante acuerdos independientes entre sí, de tal modo que los defec-
tos que determinen la suspensión o denegación de la inscripción de uno 
no afecte a la validez de los otros ni su omisión en el Registro pueda pro-
vocar confusión en la publicidad de estos últimos.

En el supuesto planteado claramente se da esta circunstancia por lo 
que se refiere a la declaración de unipersonalidad de la sociedad, al 
acuerdo de cambio de domicilio o al de modificación de determinados 
extremos de los estatutos sociales, pues todos ellos tiene autonomía y su 
validez en modo alguno se verá empañada por los obstáculos registrales 
que pudieran surgir a propósito de la inscripción del cese y nombramiento 
de administradores por lo que su inscripción debió practicarse en base a 
aquella solicitud de inscripción parcial.

2. Más difícil es, como se apuntaba, dar cabida a una inscripción 
parcial si ha de serlo de parte de un mismo acto o acuerdo, pese a que se 
haya consentido o solicitado de forma previa e incondicionada, sin cono-
cer el alcance del rechazo que la calificación puede suponer y el resultado 
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a que aquélla puede llevar, pues procediendo así se corre el riesgo de 
desembocar en una publicidad registral que por su parcialidad pudiera ser 
engañosa o dar lugar a confusión.

Pero difícilmente esta objeción puede mantenerse en relación con la 
inscripción de nombramientos o ceses de administradores. Incluso la 
inscripción parcial está expresamente impuesta por el artículo 141.1 del 
Reglamento del Registro Mercantil para la del nombramiento de adminis-
tradores que ha de tener lugar a medida que se vayan produciendo las 
aceptaciones. En cuanto al obstáculo concreto opuesto en este caso a la 
inscripción de los acuerdos de renovación del órgano de administración y 
que se hacen derivar de la falta de previa inscripción del nombramiento 
de uno de los cesados, ha de partirse de la base de que el cese acordado 
lo fue de todos los integrantes del Consejo de Administración, con lo que 
era patente la voluntad de cesar a todos los que lo fueran, figuraran o no 
inscrito su previo nombramiento o reelección, y en tal situación tiene 
declarado este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 8 de marzo y 3 de 
diciembre de 1991) que basta el acuerdo genérico de cese, sin necesidad 
de identificar a los afectados y aunque el nombramiento de alguno de los 
cesados no hubiera accedido al Registro, para que lo haga aquél desde el 
momento en que no es cuestionable su eficacia ni la falta de aquella ins-
cripción previa permite la denegación de la inscripción del acuerdo res-
pecto de todos los afectados.

Esta Dirección General, ha acordado estimar el recurso.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la provincia donde 
radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo 
de aplicación las normas del juicio verbal, conforme a lo establecido en la 
Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, 
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y art. 86 ter 2.e) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, 5 de mayo de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador Mercantil de Navarra. 

 11621 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
gubernativo interpuesto por Explotaciones Agrícolas El 
Poste, S.L., frente a la inscripción del acuerdo social de 
nombramiento de liquidares practicada por la registra-
dora mercantil de Cáceres.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Emiliano Tato Martín, 
en calidad de socio de Explotaciones Agrícolas El Poste, S.L., frente a la 
inscripción del acuerdo social de nombramiento de liquidares practicada 
por la registradora mercantil de Cáceres, doña María Montaña Zorita 
Carrero.

Hechos

I

Por escrito suscrito el 3 de diciembre de 2004, don Emiliano Tato 
Marín, invocando su condición de socio de Explotaciones Agrícolas El 
Poste S.L., interpuso recurso gubernativo frente a la calificación practi-
cada por la registradora mercantil de Cáceres que desembocó en la ins-
cripción de la disolución de aquella sociedad decretada en sentencia 
judicial y el cese de los administradores solidarios y su conversión en 
liquidadores, solicitando la reforma de la misma y consiguiente cancela-
ción de la inscripción practicada. Fundamentaba su pretensión en el 
hecho de que la junta general celebrada el 15 de septiembre de 2004 no se 
adoptó acuerdo alguno en relación con la propuesta de cese de adminis-
tradores y su conversión en liquidadores y en la falta de capacidad y legi-
timación de quine otorgara la escritura número 2253 del protocolo del 
notario de Arroyo de la Luz don Pablo Antonio Mateos Lara aceptando el 
cargo de liquidador así como haber instado expediente de jurisdicción 
voluntaria para el nombramiento de tal cargo admitida a trámite por el 
Juzgado de lo Mercantil de Cáceres.

II

La registradora acordó mantener su calificación al entender que el 
recurso se interponía contra una calificación positiva que había dado 
lugar a la práctica de la correspondiente inscripción, que estaba por tanto 
bajo la salvaguardia de los tribunales, cuando tal recurso, según el 

artículo 324 de la Ley Hipotecaria y las Resoluciones de 28 de mayo y 11 
de diciembre de 2002, tan sólo cabe frente a calificaciones que rechacen 
la inscripción.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos: 20 del Código de Comercio; 217 y 218 de la Ley 
Hipotecaria; 40.2 y 66 del Reglamento del Registro Mercantil y la resolu-
ción de 28 de mayo de 2002.

1. Se recurre una calificación registral que desembocó en su 
momento en la práctica del asiento interesado, en concreto la inscripción 
de la conversión en liquidadores de los hasta la disolución administrado-
res de una sociedad de responsabilidad limitada y que se practicó en base 
a lo dispuesto en el artículo 110.1 de la Ley que las regula.

2. Es doctrina reiterada al respecto por esta Dirección General que el 
recurso gubernativo es el cauce legalmente arbitrado para combatir las 
calificaciones registrales que se opongan a la práctica del asiento solici-
tado. Y esta doctrina, sentada fundamentalmente a propósito de califica-
ciones de los registradores de la propiedad, es perfectamente aplicable al 
caso de que la misma haya tenido lugar en un Registro Mercantil (vid. 
Resolución de 28 de mayo de 2002), no solo por la similitud de supuestos 
para los que legalmente está previsto el recurso (cfr. Artículos 324 de la 
Ley Hipotecaria y 66 del Reglamento del Registro Mercantil) sino también 
por la unidad de régimen del procedimiento aplicable en ambos casos 
(disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre).

La seguridad jurídica que reclama el sistema se traduce en la intangibi-
lidad de los asientos una vez practicados pues, a partir de entonces, ha 
entrado en juego la presunción legal de exactitud que implica la legitima-
ción registral (cfr. artículo 20 del Código de Comercio) y frente a esa 
presunción legal tan solo cabe la resolución judicial que la destruya. A 
partir de ese momento ya no cabe que la reconsideración por el registra-
dor, sea de oficio o estimulada, de su posible equivocación termine en una 
cancelación del asiento practicado. A lo máximo que se puede llegar es a 
la rectificación de algún error padecido y bien es de notar como el proce-
dimiento y requisitos para lograrlo, que regulados en la legislación hipote-
caria –arts. 211 y siguientes de la Ley y 314 a 331 del Reglamento-se tras-
ladan al ámbito mercantil (cfr. Artículo 40.2 del Reglamento del Registro 
Mercantil) son especialmente rigurosos cuando aquellos son de los califi-
cables como de concepto, los que afecten al sentido o alcance de lo ins-
crito, pues en este caso las cautelas y exigencias se acentúan con la 
necesaria intervención y consentimiento de todos aquellos a quienes la 
rectificación afecte (cfr. Artículos 217 y 218 de la citada Ley Hipotecaria) 
cuya oposición tan sólo puede suplirse por resolución judicial.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la provincia donde 
radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo 
de aplicación las normas del juicio verbal, conforme a lo establecido en la 
Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, 
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria y art. 86 ter 2.e) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Madrid, 6 de mayo de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador Mercantil de Cáceres. 

 11622 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el auto dictado por el Juez Encargado 
del Registro Civil de Murcia, en el expediente sobre ins-
cripción de sentencia extranjera de divorcio.

En el expediente sobre inscripción de sentencia extranjera de divorcio 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
la promotora contra auto del Juez Encargado del Registro Civil Murcia.

Hechos

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Murcia el 23 de 
julio de 2003, Dña. M. T. A. P., mayor de edad, solicitaba le fuera recono-
cida la sentencia de divorcio en España, así como su inscripción en el 
Registro Civil, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Regla-
mento 1347/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2002, relativo a la compe-
tencia, reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en mate-


